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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Pese»!

'«mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ns reciban este Boletín, dispondrái) que se deie un
amolar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dornlciHopJ^M
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ;

mestre, y un año, 72.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Fro-^^^^^Hvincial: linea o fracción .fl
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..^^^^^Bídem particulares y avisos financieros 3,oc^

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie.

o.so

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126 Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseiw

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511
90RAS: Mañana: de nueve a una. Taráe: de tres asiete.

(Arriba España! [Viva Franco! iViva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN distribución de! presupuesto calcula-
do en tres anualidades, distribuyen-,
dose en ellas el importe total de pese-
tas 2.232.165,75 en la siguiente for-
ma :744.055,25 pesetas para el Presu-
puesto extraordinario del corriente
año ; 744.055,25 pesetas para el Pre-
supuesto de 1942, y 744.055,25 pese-
tas para el de 1943, y teniendo en
cuenta que en. el concepto segundo de
la agrupación décima del Presupuesto
extraordinario del corriente año existe
consignación suficiente para la prime-
ra anualidad expresada,

tales de dichos proyeetos ascienden a
pesetas 34-!37> 2 7 y 48-5°9»9i> respec-
tivamente, pudiendo descomponerse
así dichos presupuestos totales :

conveniencia de las obras contenidas
en los dos proyectos citados están su-
ficientemente justificadas por las ra-
zones expuestas en las respectivas Me-
morias y en e! dictamen de la Junta
Facultativa ;

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN de 2 de septiembre de 1941
por la que se aprueba el proyecto de
obras en el Museo Nacional del
Prado, de Madrid.

Laboratorio de Química
Orgánica Considerando que el Decreto de 22

de octubre de 1936 autoriza la ejecu-
ción de las obras por el sistema de ad-
ministración. ;

Pesetas

Umo. Sr. : Visto el proyecto de
obras de mejoramiento del edificio
«Apeo de la sala de Velázquez»,

Ejecución material
Honorarios por formación

de proyecto ...
31.218,39

Considerando que en el capítulo ter-
cero, artículo sexto, grupo primero,
concepto único, del vigente Presu-
puesto de gastos de este Departamen-
to existe consignaciónsufidentepara
el gasto cali ni 7

1.092,64
1.092,64ídem dirección de obra...

6o por ioo por Aparejador
0,25 por 100 de premio

de pagador

Sustitución de pavimentos», «Modifi- 655.58canon de cubiertas» y «Utilización dé
patios», en el Museo Nacional del
Prado, de Madrid, redactado por el
'Arquitecto señor Muguruza Otaño, y
cuyo presupuesto total de 2.232.165,75
pesetas se descompone así :Ejecución
material, pesetas 2.109.478,50; hono-
rarios por redacción de proyecto, pe-
setas 48.518, de las que, deducido el
8 por 100 de descuento que autoriza _el
Decreto de 7 de junio de 1933, resul-
tan 39.784,76 pesetas ;honorarios por
dirección facultativa, 48.518,76 pese-
tas ;honorarios del Aparejador, pese-
tas 29.110,80, y premio de pagaduría,

Este Ministerio, en ejecución del
acuerdo adoptado en Consejo de Mi-
nistros, ha tenido a bien aprobar el
citado proyecto de obras mejora-
miento del edificio, «Apeó de la sala
de Velázquez», ((Sustitución, de pavi-
mentos», «(Modificación de las cubier-
tas» y ((Utilización de patios», en el
Museo del Prado, de Madrid, redacta-
do por el Arquitecto^señor Muguru-
za Otaño, por su presupuesto total de
2.232.165,75 pesetas, a realizar en tres

anualidades ; que las obras se ejecu-
ten por el sistema dé administración ;
que la primera anualidad sea con car-
go al concepto segundo de la agrupa-
ción décima del Presupuesto extraor-

dinario de gastos de este Departamen-
to del corriente año, y el resto, en
anualidades sucesivas.

78,04
WCc ) que la Sección de
Contabilidad tomó razón del gasto en
I29 de agosto de 1941, y la Interven-
ción General de la Administración del
Estado fiscalizó favorablemente el
mismo en 10 de septiembre del mis-

Total 34-i'37,27

Laboratorio de Enzimo-
logia

Pesetas
mo año,

Ejecución material
Honorarios por formación

de proyecto !

44.362,07 Este Ministerio ha dispuesto la
aprobación de los proyectos de obras
de reparación e instalación del Labo-
ratorio de Química Orgánica y Labo-

i-552,67
ídem dirección, de obras...
6o por ioo por Aparejador
0,25 por 100 de premio de

pagador

I-552.67
931,60 ratorio de Enzimología, Zitología y

correlaciones orgánicas, en el Institu-
to «Cajal», de Madrid, por sus presu-5--73'6o pesetas.

Resultando que, pasado el proyecto
de referencia á informe de la JuntaFacultativa de Construcciones Civiles,
•esta lo devuelve favorablemente infór-

78,04
puestos de 34- r37,2 7 y 48-5°9>9Ilo-
setas, respectivamente, y que las obras
se realicen, por el sistema de adminis-

Total 48.509,91

Resultando que las obras proyecta-
das consisten, en primer lugar, en la
reparación de los desperfectos sufri-
dos por el edificio, debido al uso in-
adecuado a que fué destinado por los
rojos, y complementariamente, a su
adaptación en parte para la instala-
ción de los laboratorios de Química
Orgánica y Enzimología, ya citados;

tración
mado ;

Lo digo a V. I. para su conocí-

miento y demás efectos.
Dios guarde a V.I.muchos años.

Madrkh^de septiembre de 1941.
IBAKEZMARTÍN

de Bellas

Lo digo i i M
y efectos.|

Dios guarde a V.
Madrid, 10 de octubre de 1941.

para su conoci-

Considerando que la . alta con.ve-
lencia y necesidad de las obras pro-
atadas, que suponen una garantía
lra la conservación de la incalcula- IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar-riqueza artística encerrada en
stra primera pinacotea, y cuya ini- limo. Sr

Artes.at iva corresponde a la más alta je-
'rquía de la nación, están suficien-
'"^nte demostradas ;
Considerando que la Junta Faculta-

ba de Construcciones Civiles, en su

Resultando que, pasado el proyecto
conjunto a informe de la Junta Facul-
tativa de Construcciones Civiles, con
sujeción a lo que previene el Decreto
de 4 de septiembre de 1908, la citada
Junta lo devuelve favorablemente in-
formado, proponiendo su aprobación
por el sistema de administración ;

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 21 de octubre.)

*

tamento

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 21 de octubre.)

(G. C—3-58i)
(G. C-3.582)

rme, acepta en principio la reali-
i^H^Hlas obras por el sistema de
•"yunistración que autoriza el Decre-'

de 22 de octubre de 1936, si bien
Sler e la posible conveniencia de

ae. dentro del sistema de admin.is-

ORDEN de 10 de octubre de 1941
por la que se aprueba el proyecto
de obras de reparación y conserva-
ción de Cátedras de la Escuela

•n de
ORDEN de 10 de octubre de 1941,

por la que se aprueban los proyec-
tos de obras que se citan, en el Ins-
tituto uCajah, de Madrid.

Considerando que el proyecto gene-
ral comprende tres proyectos parcia-
les, los dos citados y otro, para la ins-
talación de mesas y poyatas en el La-
boratorio de Química Orgánica, sien-
do innegable la prioridad que debe
darse a los de instalación de los la-
boratorios y procediendo dejar el ter-
cero, para la instalación de mobilia-
rio, para cuando las obras de instala-
ción se encuentren terminadas ;

Ilmo. Sr. :Vistos los proyectos de

obras de reparación y adaptación pa-

ra la instalación -de laboratorios de

Química Orgánica y de Enzimologia,

Z'toloeía v correlaciones orgánicas,

en el Instituto «Cajal», de Madrid,

redactados, previa autorización minis-

terial, por el Arquitecto don Pedro

Sánchez Sepúlveda.
Resultando que los presupuestos to-

Superior de Veterinaria, de Madrid
-on, se anuncie un concurso, en-
mendóse, por otra parte, que la ín-
e de la obra y el sistema de plazos

dación nnr "ilrAnnn ínfr- ,

limo. Sr. : Visto el proyecto de
obras de reparación y conservación de
Cátedras de la Escuela Superior de
Veterinaria, de Madrid, redactado .por

el Arquitecto don Fernando Moreno
Barbera, con un presupuesto de eje-
cución material que asciende a pese-
tas 8.852,77, y a 9.968,20 (nueve mil
novecientas sesenta yocho pesetas con

iento< I
lene mejor con el sistema de ad-

«ración ;
°nsiderándo que en el proyecto se

plazo de duración de las obras
res anos, por lo que procede la

Considerando que la urgencia y
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Art. 5-° Se entenderá que los ca-

nales de los cerdos de suero habrán
de destinarlos a consumo directo pa-
ra la venta de sus canales en fresco,
para lo cual los Institutos que adquie-
ran cerdos pondrán a disposición de
los Gobernadores Civiles dichos cana-

les, en la forma siguiente :
a) Los Institutos Ibys, de Madrid,

y Laboratorios Reunidos, _lo efectua-
rán al Gobernador Civil, Jefe de los
Servicios Provinciales de Abasteci-
mientos de Madrid, dando cuenta a
esta Comisaría General, para llevar el
oportuno control de entradas y sa-
lidas.

La Secretaría General Técnica a ,Ministerio de Industria y Comremite a esta Comisaría Generan' 0

siguientes normas sobre los margene!
comerciales de venta de cemento •

i." El precio de venta del cernento sobre vagen fábrica, por vagones
sin envase, será el mismo que %-JZrigiendo desde 1936.

veinte céntimos), una vez adicionadas
las partidas de 420,50 ;420,50 ;453,20
y 22,13 pesetas, que corresponden,
respectivamente, al 4,75 por 100, ca-
da una de las dos primeras, sobre el
precio de ejecución material (tarifa
primera, grupo quinto) de honorarios
al Arquitecto por formación de pro-
yecto y dirección de obra ; al 60 por
100 sobre los de dirección, de hono-
rarios al Aparejador, y al 0,25 por 100
de premio de pagaduría.

Contabilidad .tomó razón del gasto en
7 de octubre actual, y la Delegación
de la Intervención General de la.Ad-
ministración del Estado fiscalizó el
gasto en 9 del mismo,

Este Ministerio ha resuelto aprobar
el proyecto de obras de reparación del
edificio del Museo de Reproduccio-
nes Artísticas, de Madrid, por su pre-
supuesto total de 49.484, 11 pesetas ;
que las obras se realicen por el siste-
ma de administración, y que se abo-
nen con cargo al capítulo tercero, ar-
tículo sexto, grupo primero, concepto
único del Presupuesto de gastos de
este Departamento.

2. Son almacenistas al por mayor
los que, matriculados como tales opudiendo legalmente hacerlo, efectúansu venta por cantidades superiores a
10 toneladas.

Resultando que la Junta Facultativa
de Construcciones Civiles ha infor-
mado el proyecto favorablemente, se-
gún previene e! Real Decreto de 4 de
septiembre de 1908 ;

3.
0 Son almacenistas al por menor

los que, matriculados como tales opudiendo legalmente hacerlo, efectúansus ventas hasta 10 toneladas comoConsiderando que son necesarias
las obras, dado el lamentable estado
de las Cátedras de esta Escuela Es-

Lo digo a V: I.para su conoci-
miento y demás efectos.

b) . El Laboratorio del. Perpetuo
Socorro, de Salamanca, podrá los ca-
nales a disposición del Gobernador
Civil,Jefe de los Servicios de Abas-
tecimientos de esta población.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 10 de octubre de 1041.

máximo

4-.° Los almacenistas que realizan
sus ventas al por mayor podrán re-cargar hasta 5 por ioo en concepto debeneficio comercial, al precio de cos-
to neto sobre vagón fábrica sin enva-
se. Alprecio así obtenido se añadirán
los gastos de transporte, impuestos,
envases y los que origine el suminis-
tro, según las tarifas en vigor, ha-
ciéndolo constar detalladamente en
las facturas.

pecial ; IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

Considerando que la Sección de
Contabilidad tomó razón del gasto en
4 del actual y que la Delegación de
la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado fiscalizó el gas-
to en 8 del mismo,

c) ElInstituto Higiene Victoria lo
pondrá a disposición del Gobernador
Civilde Madrid, el cual se cuidará de
efectuar su recogida y distribución,
para consumo directo en' la provincia.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 21 de octubre.)

<G. C.-3.583)
Este Ministerio ha resuelto aprobar

el proyecto de referencia, por su total
de 9.968,20 pesetas ;que las obras se
realicen por el sistema de administra-
ción, y que se abonen con cargo al ca-
pítulo tercero, artículo sexto, grupo
primero, concepto único, dH vigente
Presupuesto ordinario de gastos de es-
te Departamento.

Art. 6.° Los cerdos de virus a que
hace referencia el artículo 2°, serán
localizados por el Laboratorio y ad-
quiridos por la Central Reguladora
de Adquisición, y con carácter prefe-
rente a cualquier otra adquisición.

Comisaría General de Abastecí*
mientos y Transportes 5.0 Los almacenistas que realizan

sus ventas al por menor podrán recar-
gar hasta un 18 por 100 en. las ventas
superiores a una tonelada, y un 20
por 100 en las efectuadas por sacos
sueltos, en concepto de beneficio co-
mercial, sobre el valor resultante de
agregar al costo sobre vagón fábrica
sin envasar un 5 por 100.

Delegación Provincial de Madrid Los Laboratorios, por necesidades
técnicas, adquirirán los cerdos en
aquellas provincias donde se produz-
can razas de cerdos blancos.

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes. —

Dirección
Técnica de Recursos y Distribución.
Sección Recursos.

Lo digo a V- E para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1941-

IBAÑEZ MARTIJJ
limo. Sr. Subsecretario de este Minis-

Estos cerdos serán dedicados a
chacinería, dando cuenta el Instituto,
cerdo por cerdo ypeso, a esta Comisa-
ría General de los lugares donde fe
efectúa, y haciéndose cargo la Comi-
saría General de lo chacinado para su
distribución .

COPIA DE LA CIRCULAR NUM. 233
Alprecio así obtenido agregarán

los gastos que les cargue el almace-
nista al por mayor, y además los que
a ellos se les origine por el transpor-
te desde el almacén.' del mayorista al
suyo propio-, según tarifas en vigor,
haciéndolo constar detalladamente en
las facturas.

Regulando el suministro de cerdo
para la preparación de suero y virus

terio antip estoso en los Institutos
Veterinarios(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 21 de octubre.)

Art.7° Los cerdos a que se refie-
re esta Circular se comprarán por me-
dio de las Centrales, y los Comisarios
de Recursos deberán dar cuenta a esta
Comisaría General de las cantidades
de cerdo que se adquieran, con obje-
to de poder tener el control de cupos
concedidos y entregas efectuadas por
los respectivos Institutos-

La importancia que en la actuali-
dad representa para la Nación el pro-
veer a los Institutos Veterinarios de
los cerdos precisos para la obtención
de sueros y virus contra la peste por-
cina, con el ahorro consiguiente de di-
visas que en otros años llevaba con-
sigo la importación, hace preciso que
esta Comisaría General se preocupe
del suministro, fijando normas para
ello;en su virtud,

(G. C—3.584)

6.° Tanto unos como otros deberán
tener en lugar bien visible de sus al-
macenes unos cuadros sellados por la
Delegación Provincial de Abasteci-
mientos, en los cuales se haga cons-
tar el precio de venta al público de
la tonelada de cemento, especificando
todos los gastos, y los detallistas indi-
carán además en la misma forma el
precio por saco de 50 kilos.

ORDEN de 10 de octubre de 1941 por
la que se aprueba el proyecto de
obras de reparación en el Museo de
Reproducciones Artísticas, de Ma-
drid. Art. 8." Los cerdos que actual-

mente tienen adquiridos por los Ins-
titutos y que sólo estén pendientes de
guía de circulación, serán detraídos
del cupo total concedido, otorgándose
por los Comisarios de Recursos de la
Zona respectiva la oportuna guía de
circulación, la que comunicará a esta
Comisaría para el debido conoci-

limo. Sr. : Visto el proyecto de
obras de reparación en el edificio del
Museo de Reproducciones Artísticas,
de Madrid, redactado por el Arqui-
tecto don Víctor D'Ors, ycuyo presu-
puesto total de 49.484,11 pesetas se
descompone así : ejecución material,
44.460,13 ipesetas ;honorarios por re-
dacción del proyecto, 1.889,55 pese-
tas; honorarios de dirección, 1.889,55
pesetas ; honorarios del Aparejador,
i-i33>73 pesetas, ypremio de pagadu-
ría, 111,75 pesetas, que hacen un total
de 49.484, 11 pesetas ;

Dispongo
Artículo primero. Las cantidades

de cerdo que los*'Institutos Veterina-
rios precisen para la obtención de sue-
ros se fijan, provisionalmente, en

7.° La aprobación de los gastos de
toda clase originados por el suminis-
tro de cemento desde la fábrica pro-
ductora al consumidor será efectuada
provisionalmente por la rY-Wación
Provincial de Abastecimientos corres-
pondiente, de acuerdo con la Delega-
ción Provincial de Sindicatos, remi-
tiendo a esta Comisaría General di-
cha aprobación provisional e informe
sobre la misma para su aprobaciófrde-
finitiva.

12.000 para la próximo campaña miento

Art. 2-° Las cabezas de cerdo que
para la obtención del virus se preci-
san para el mismo centro y para igual
campaña, quedan asimismo fijadas en
la cantidad de 8.000, aproximada-

Estos cerdos, por serlo de suero, se-
rán dedicados al consumo por entrar
en el régimen regulado en esta Cir-
cular

Art. 9.
0 Los que actualmente es-

tán en período de producción dentro
de los Institutos serán igualmente des-
tinados en la forma prescrita en esta
Circular, debiendo dichos Institutos
dar cuenta a la Comisaría General de
las existencias actuales y de las entre-
gas que se efectúan a los respectivos
Delegados de Abastecimientos.

mente
Resultando que las obras proyecta-

das tienen por finalidad sustancial la
conservación de la famosa bóveda pin-
tada al fresco por Lucas Jordán, me-
diante la realización de las obras ne-
cesarias en la cubierta de edificio ;

Art.3.0 Los cerdos que para suero
precisen serán adquiridos en la forma
siguiente :
• a) Para el Instituto de Higiene
Victoria, de Salamanca, se adquirirán
4.000 cerdos de Cáceres.

Ii' i|H* iimniiih 1 1 ,i

conocimiento y efectos. |
Dios guarde a V.E. mi |
Madrid, 7 de octubre de 1041-

—
E^

Comisario general, Rufino Beltrán.

E. para su

Resultando que, pasado el proyec-
to a informe de la Junta Facultativa
de Construcciones Civiles, la Junta lo
informa favorablemente, proponiendo
la realización de las obras, por el peli-
gro que amenaza a la mencionada
obra artística, con la mayor urgencia ;

Considerando que aparece suficien-
temente justificada la necesidad de las
obras y su urgencia referidas, y que
pueden ser realizadas por el sistema
de administración, que autoriza el
Decreto de 22 de octubre de 1936 ;

b) Para el Laboratorio del Perpe-
tuo Socorro, también de Salamanca,
se adquirirán 2.500 cerdos de Ba-
dajoz.

Dios guarde a V. I.muchos años Lo que traslado a usted para su co-
nocimiento y cumplimiento.Madrid,.6 de octubre de 1041'.

—
El

Comisario general, firmado y rubri-
cado :Rufino Beltrán.

Madrid, 21 de octubre de 1941^:
P. D. (firmado*c) Para el Instituto Ibys, de Ma-

drid, se adquirirán 1.500 en la provin-
cia de Córdoba, y 1.000 en Cádiz.

Lo que traslado a usted para su co-
nocimiento y más exacto cumpli-

(G.—946)
d) Para los Laboratorios Reuni-

dos, de Madrid, se adquirirán 1.500
en la provincia de Huelva, y otros
1.500 en la de Sevilla.

miento
Madrid, 20 de octubre de 1941.

—
P. D. (firmado). DELEGACIÓN PROVINCIAL

(G.—945) DE INDUSTRIA
Estas adquisiciones se efectuarán a

través de las Centrales Reguladoras
de Adquisición.Considerando que en el capítulo

tercero, artículo sexto, grupo primero,
concepto único del vigente Presupues-
to de gastos de este Departamento
existe consignación suficiente para el
gasto calculado ;

TARIFA DE ALQUILER DE
CONTADORES DE ENERGÍAArt. 4.0 El Instituto de Biología

Animal será el encargado de marcar
el ritmo de compra dentro de los cu-
pos que se fijan, y según las necesida-.
des para regular los ciclos de fabri-
cación.

COPIA DE UNA CIRCULAR

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes. —

Dirección
Técnica de Consumo y Racionamien-
to.

—
Sección Alimentación, Precios y

Mercados.— CP/Número.
—

Circular
número 232.

ELECTRICA

Con fecha 14 de octubre de I941'
el Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia, ha tenido a bien apro-

Considerando que la Sección de
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.las tarifas que a continuación se | dores eléctricos por la Sociedad Anó-
ecifican para el alquiler de conta- nima .(Electrodo» : CONDICIONES DE Condición novena.

—
En el caso de

que la Sociedad suministradora de
fiúido eléctrico al arrendatario,, le
cambie a éste la corriente de conti-
nua a alterna o viceversa, «Electro-
do», S. A., cambiará por su cuenta
el contador que tenga el arrendata-
rio repetido, suministrándole otro
apropiado a la nueva modalidad de
corriente, sin exigirle por tal cambio
desembolso alguno, siempre que el
nuevo sea de la misma capacidad.

APLICACIÓN

Condición primera. —El arrenda-
miento entrará en el uso y disfrute
del aparato arrendado en el momento
en que el contador quede instalado en
su domicilio, debidamente verificado
por la Delegación de Industria, cu-
yos derechos de verificación serán de
su cuenta, y que el contador sea
aceptado como adecuado por la Em-
presa suministradora para medir la
energía que corresponda a la capa-
cidad de la instalación, de acuerdo
con las condiciones reglamentarias.

CORRIENTE CONTINUA

Amperihorímetros, 2 hilos, 113 voltios

Alquiler mensual
CAPACIDAD Pesetas

10 amperios (2 hilos)
15 »

asta 1,00
i,5<> . Condición décima. —En el caso de

que el arrendatario aumente o dismi-
nuya la potencia de su instalación
eléctrica hasta el punto de que pre-
cise un aparato contador de mayor o
menor número de amperios al que en
este acto contrata, «Electrodo», So-
ciedad Anónima, verificará el cambio
del aparato por aquel que sea preci-
so, sin gasto ninguno para el arren-
datario, y con la única diferencia de
subir o bajar el precio del arrenda-
miento convenido, con sujeción al
que con arreglo a su tarifa corres-
ponda el nuevo contador que haya de
instalársele al repetido arrendatario.

Vatihorímetros, 2 y 3 hilos, 120 y 2x120 voltios

Alquiler mensual Condición segunda. —
El precio del

arrendamiento será fijado de acuerdo
con la tarifa que figura al dorso, por
cada mes' o fracción, en relación con
la capacidad del aparato*

CAPACIDAD Pesetas

asta 10

15
20

30
50

2x5

amperios 1,00

Condición tercera.
—

El pago se
hará por meses adelantados contra
recibo expedido por ((Electrodo», So-
ciedad Anónima, en cuyas oficinas
deberá recogerse del día 1 al 10 de
cada mes.

2X10

2X15
2 X 20
2 X30
2X50
2X75
2 X IOO

Condición cuarta.
—La falta de pa-

go del precio de arrendamiento con-
venido en la cláusula segunda, dará
derecho a «Electrodo», S. A., a re-
clamar judicialmente el pago de las
mensualidades que se le adeuden, der
jando vigente el contrato, o bien exi-
gir el pago de las mensualidades res-
cindiendo al propio tiempo el contra-
to y retirando el uso de la cosa arren-
dada al arrendatario.

Condición undécima.
—

El deterioro
de los aparatos o cualquier repara-
ción que procediere constituirá al
arrendatario en la obligación de abo-
nar a la Sociedad «Electrodo» el im-
porte de la misma, el cual será fi-
jado por dicha Sociedad, debiendo,
en caso de disconformidad del abo-
nado, solicitar de la Delegación de
Industria el informe correspondiente,
al cual se someten en difinitiva am-
bas partes contratantes. No se con-
siderará como deterioro el que pro-
duzca el uso adecuado de los apara-
tos. Si en estos casos el arrendatario
se negare a abonar las reparaciones
necesarias, «Electrodo», S. A., po-
drá, a su elección, declarar rescindi-
do el contrato y exigir al propio tiem-
po el pago de las reparaciones y el
de las mensualidades que puedan
adeudársele, o dejar vigente el con-
trato y exigir únicamente tales pagos.

7,00
8,00

10,002 X I50
2 X20O 12,00

13,00
14,00
15,00
16,00

2 x 250
2 X300
2 X400
2 x 500

El arrendador, en el caso a que
hace referencia el párrafo anterior,
as! como en cualquier otro que sea
causa de la rescisión del presente
contrato, podrá retirar la cosa arren-
dada al arrendatario sin que para ello
sea preciso mandato judicial.

CORRIENTE ALTERNA

Monofásicos, 2 hilos, 120 voltios, 50 períodos

Alquiler mensual
CAPACIDAD Pesetas

iasta 10 amperios (2 hilos)
15 » »

1,00

1,50
i,75
2,25

Condición quinta. —
El arrenda-

miento que se contrata se entenderá
pactado exclusivamente para el uso
del aparato arrendado en el domici-
lio que señala como suyo el arren-
datario en la cabeza del contrato, y
por tanto, la Sociedad arrendadora
podrá rescindir dicho contrato cuan-
do el arrendatario, sin autorización
escrita de la Sociedad expresada,
traslade a lugar distinto los aparatos
arrendados.

» 20 »
» 30 »

Dobles monofásicos, 3 hilos, 2 x 120 voltios, 50 períodos

Alquiler mensual
La pérdida o extravío del aparato

arrendado, obligará en todo caso al
arrendatario a abonar el valor del
aparato extraviado o desaparecido,
cuyo importe se convendrá de común
acuerdo por los contratantes al for-
malizar el oportuno contrato, debien-
do ser marcado el valor del aparato
arrendado en caso de disconformidad
de ambas partes por la Delegación de
Industria, a cuyo fallo se someten en
definitiva los contratantes.

CAPACIDAD Pesetas

x 5 amperios
xio »

i,5°
2,00
2,50
3,oo
4,00
6,00

x >5
X20

*30
*5o

Condición sexta.
—

También podrá
rescindir este contrato' la Sociedad
arrendadora cuando el arrendatario
no use el aparato arrendado para me-
dir el fluido eléctrico que se especi-
fica en el contrato.

Estos mismos precios rigen para contadores de corriente trifásica, 3 hi-
8icon dos sistemas de medida.

Trifásicos, 4 hilos, fases no equilibradas, 3 x130 voltios, 50 periodos Condición duodécima. —En el con-
trato de arriendo firmado por ambas
partes se hará constar el número,
marca, tipo y características del apa-
rato arrendado, no pudiendo susti-
tuirlo la Sociedad arrendadora sin el
previo consentimiento del arrendata-
rio y por causa debidamente justifi-
cada, debiendo en caso de efectuar-
se el cambio por conveniencia de la
Sociedad arrendadora ser de cuenta
de ésta todos los gastos que origine
el tal cambio, como lo son, los de su
instalación en el domicilio del abo-
nado y verificación del nuevo conta-
dor, sin que pueda suponer aumento
de alquiler el cambio efectuado, siem-
pre que el nuevo contador sea de la
misma capacidad que el antiguo, de-
biendo de hacerse la anotación corres-
pondiente en el suplemento al con-
trato primero en el que se especifique
todos los datos del nuevo contador.

Condición séptima. —
El arrendata-

rio otorga a la Sociedad arrendadora
la autorización más amplia, expresa
e irrevocable que sea exigible, para
que por medio de sus empleados pue-
da reconocer e informarse dentro de
su domicilio sobre la existencia y uso
en el mismo del aparato arrendado,
y caso de que el arrendatario dificul-
tase este reconocimiento o inspección,
o de que no allanase dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a
haberlo pretendido los obstáculos que
de tercera persona proviniesen, podrá
la Sociedad arrendadora ejercitar cual-
quiera de las acciones que en las di-
ferentes estipulaciones del contrato se
lo reconocen.

Alquiler mensual
CAPACIDAD Pesetas

x 5 amperios
xio >,

2,00
2,50

3-00
3,50
4,5»
6,50
9,00
n,5°

XI5
X20

*3o
*5o
*75
*I00
*>50 16,50

CONTADORES DE TARIFAS MÚLTIPLES

Alquiler mensual
Pesetas

Condición octava.
—(La Sociedad

arrendadora no podrá bajo ningún
concepto, en el ejercicio de los dere-
chos que le otorga la condición ante-
rior, levantar los precintos oficiales
que lleve colocados, por la Delegación
de Industria o los de la Empresa su-
ministradora de energía, el contador
objeto del contrato.

P emento por mecanismo de doble tarifa, con su reloj, .^respondiente, «ue«"da a mano y péndulo
por mecanismo de doble tarifa, con su reloj

rrespondiente, cuerda automática y escape áncora ...
cor"6"10 mecanism ° de triple tarifa, con su reloj

\u25a0respondiente, cuerda a mano y péndulo
por mecanismo de triple tarifa, con su reloj

\u25a0"respondiente, cuerda automática y escape áncora ...

4,00

5,oo Condición decimotercera.— Para to-
das las cuestiones que puedan surgir
relacionadas con ej presente contra*
to, ambas partes se someten a los
Juzgados y Tribunales de Madrid y

6,00

8,oo
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recer, en el término de diez días a n
tir de la publicación del presente e$
to, Pedro Castro Polvorosa, de cin
cuenta y dos años, hijo de Lucio y/Gabriela, natural de Valencia y actualmente con domicilio en Madrid"habiendo prestado anteriormente ser-vicio en el Benemérito Cuerpo de la
Guardia Civil,.advirtiéndole que de nocomparecer le parará el perjuicio a qUehaya lugar.

)elegación de Industria de la (hallarán de manifiesto en Secretaría,
ipor el término de diez días, a contar
(de la inserción del presente anuncio
len el Boletín Oficial de la provin-
Icia, para oír reclamaciones, con la

(advertencia de que pasados éstos no

(será admitida ninguna.
ICampo Real, 20 de octubre de 1941.
fc^lcalde, Enrique Vega.

(O.—2.672),

Padrón de Patente Nacional de Cir-

culación de Automóviles.
El Pardo, a- 15 de octubre de I941

-
El Alcalde-Presidente, Francisco Ro-

I
3-642 \u25a0

que se hace público para cono-
íto general.
irid, 18 de octubre de 1941.— El
iero Jefe, L. López de María.

(X.—1.410)

(G. C —3-625) EL ESCORIAL
El proyecto de presupuesto muni-

cipal ordinario para el año 1942, for-
mado por la Comisión respectiva de

este Ayuntamiento, se halla expuesto

al público en esta Secretaría, por pla-
zo de ocho días, durante los cuales y

los ocho siguientes podrán formularse
reclamaciones, de conformidad con lo
que dispone el artículo 5-° del Regla-
mento de Hacienda municipal.

UNTAMIENTOS ((i. C
Barcelona, 13 de octubre de 1941.— .

El Teniente Coronel Juez instructor
Enrique Lucas Mercadé.MORALZARZAL MORALZARZAL

término de quince días, a los
s reglamentarios, se halla de

esto en la Secretaría de este

lamiente el expediente de trans-

ía de crédito propuesto por la
iión de Hacienda, durante cuyo
podrá ser examinado y formu-
las reclamaciones pertinentes.

Don Tomás Sepúlveda
Alcalde-Presidente del

Antuñano,
Ayunta- (G. C.-3-537) (B.—7.623)

miento de Moralzarzal,
Hago saber :Que habiendo aproba-

do lá Comisión municipal permanente
de este Ayuntamiento el proyecto de
modificaciones al presupuesto del co-

rriente año, para la formación, del pre-

supuesto que habrá de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1942, queda expues-
to aquel documento en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de ocho días, que se contarán desde la
fecha del presente edicto, para que
pueda ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen y se puedan formular
en dicho plazo y en los ocho días si-
guientes las reclamaciones u observa-
ciones que se estimen oportunas ;todo
conforme a los artículos 295 del Es-
tatuto municipal vigente y 5-° del
Reglamento de la Hacienda munici-
pal- fecha 23 de agosto de 1924.

JUZGADO NUMERO 27
Abelardo Fernández Blanco, con

último domicilio en la calle de Valle-
hermoso, núm. 46, de Madrid, com-
parecerá, en el término ineludible de
setenta y dos horas, en este Juzgado
Militar núm. 27, sito en la calle de
Piamonte, núm. 2, segundo, advir-
tiéndole que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar, de-
clarándole rebelde. —(Firmado.)

El Escorial, 20 de octubre de 1941
El Alcalde, J. Rodríguez.

(G. C!—3.636) (X.—1.406)

alzarzal, 20 de octubre de 1941
alde (firmado). MORATA DE TAJUÑA

3-639) -2.674) Se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento el ex-
pediente de transferencia de crédito
número 1, dentro del presupuesto or-
dinario en curso propuesto por la Co-
misión de Hacienda, para que duran-
te el plazo de quince días pueda ser
examinado y presentarse cuantas re-

clamaciones sean pertinentes.
Morata de Tajuña, 20 de octubre-

de 1941.— El Alcalde, P. D., José Ma-
ría de las Heras.

LEGANES
día 26 de noviembre próximo {B.—7.621)

lugar en esta Casa (Jonsisto-

ia subasta, a las siete de la tar-

ira el aprovechamiento, duran-
do 1942Í de las aguas sobran-
|^H¿>za» v «Las Dehesillas»,

Hm de licitación de

JUZGADO NUMERO 27
María Montero del Yermo, de vein-

ticinco años, hija de Alejandro y Emi-
liana, con último domicilio en la calle
del Canal de Isabel II,núm. 6, com-
parecerá, en el' término ineludible de
setenta y dos horas, en este Juzgado
número 27, sito en la calle de Piamon-
te, núm. 2, segundo, a fin. de prestar
declaración en las D/P 1.280, advir-
tiéndolc que cié ao comparecer lepara-

V 1.000 pesetas anuales,

tivamente. También serán ad-
s proposiciones para el aprove-
ento de tales aguas en días al-

s ü

(X—1.411)
Moralzarzal, a 20 de octubre de 1941

El Alcalde (firmado).
(G. C—3.643)

siempre que no haya proposi- (G. C—3.640) .—1.408) CAMPO REAL
para su aprovechamiento to-

;ndo en aquel caso los' tipos de
ón la mitad de los arriba in-

Se encuentran terminados y expues-
tos al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oír reclamacio-
nes, los documentos siguientes :

Por término de ocho días, los Pa-
drones y Listas cobratorias de la Con-
tribución sobre Edificios y solares de
este término, para el año 1942.

rALAMANCÁDE JARAMA rá el perjuicio a que haya lugar en

derecho^d^laróndola^rebelde^Fir-
mado.M

Los Padrones de Edificios y sola-
res de este término municipal, con sus
Listas cobratorias, para que surtan
efectos tributarios en el próximo año
de 1942, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de ocho días, para oír
reclamaciones sobre errores aritméti-
cos o de copia.

i proposiciones se presentarán
iegos cerrados, con arreglo al
lo inserto al pie, debidamente
gradas con el timbre del Esta-
le corresponda a su cuantía, más
silo municipal, en concepto de
de administración,' de 1,50 pese-
ébiendo ser unidas a dichas pro-
iones la cédula personal del in-
do y el resguardo de haber
tuído en la Depositaría munici-
5 por 100 del tipo de la subasta^
ncepto de fianza provisional, pa-
tar a la misma.

(B.—7.620)

EL PORVENIR DE LOS HIJOSPor término de diez días, la Matrí-
cula Industrial y de Comerc i°Para el

'SOCIEDAD DE SEGUROS
Y por quince días, el Padrón de

Patente Nacional de Circulación de
Automóviles.

mismo año

Talamanca de Jarama, a 21 de octu-
bre de 1941.

—El Secretario (firmado).
(G. C.-3.637) (X—1.407) Habiéndose extraviado la póliza

númeFO-6.098, que libró «El Porvenir
de los Hijos», S. A. de Seguros, a

don Bartolomé Alió de Fanés, en 16

de noviembre de 1928, se hace público
por medio del presente anuncio, a ñn
de hacer constar que si no fuese pre-

sentada en la Dirección General de la

Compañía dentro del término de trein-

ta días, a contar desde lá fecha de pu-

blicación de este anuncio, se tendrá
por nula y sin efecto, y será sustitui-
da por otro documento de igual fuer-
za y valor. ,

Barcelona, veintidós de octubre de

mil novecientos cuarenta y uno.

BARCELONA

Campo Real, 20 de octubre de 1941
El Alcalde, Enrique Vega.

(G. C—3.634) (X.—1.405)EL PARDO
Se halla expuesto al público en la

Secretaría de esta Corporación muni-
cipal, por término de ocho días hábi-
les, contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, el
proyecto de presupuesto para el pró-
ximo ejercicio de 1942, formado por
la Comisión de Hacienda, a fin de que
los contribuyentes y entidades intere-
sadas puedan examinarle y formular
las reclamaciones u observaciones que
estimen procedentes, durante dicho
plazo de exposición y a los ocho días
siguientes, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 5.0 del Reglamento de Ha-
cienda municipal vigente.

5 restantes condiciones pueden
caminadas en las oficinas muñi-
os cualquier día laborable, de
a una de la mañana y de cuatro

10 de la tarde.

Audiencia Territorial de Madrid

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En. los autos seguidos por don An-
tonio Fernández Aldau con doña Jo-
vita Pardo García, sobre pago de pe-
setas, hoy apelación de auto fecha 29
de diciembre de 1934, se ha acordado
se haga saber a doña Jovita Pardo,
por edictos que se insertarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, que
en término de diez días facilite a su
representación y defensa los datos ne-
cesarios para formalizar la demanda
de pobreza ordenada, apercibida que
si no lo efectúa le parará el perjuicio a
que haya lugar en. derecho.

*anés, 20 de octubre de
lcalde (firmado).

Modelo de proposición

que suscribe , vecino de
édula personal de la tarifa

, num ,expedida en con Por «El Porvenir de los Hijos-
El Director general

(Firmado.)
(A.—1-2.389)

i..., enterado del pliego de con-
nes fijado para el aprovécha-
te de las aguas sobrantes de ...,
nte el año 1942, declara que acep-
das y cada una de dichas condi-
íS", obligándose a su cumplimien-
rncto y ofreciendo por tal aprove-
niento la cantidad de ... pesetas
letra la cantidad) .

El Pardo, 15 de octubre de 1941.
—

El Alcalde-Presidente, Francisco Ro-
dríguez. Y siendo desconocido el domicilio

de doña Jovita Pardo, se le hace saber
por medio del presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficial, y que fir-
mo en Madrid, a 17 de octubre de
1941.— El Oficial de Sala, P. H., Ar-
turo Ruiz.

Subasta extrajudicial voluntaria
(G. C —3-640 (X.—1.409) Se celebrará el día 4 de noviembre

próximo, a las diez de la mañana,

la Notaría de don Jesús Coronas,

Velázquez, 21, la subasta de una «a

tava parte indivisa de dos tercios
la finca denominada .(Huerto del :*»

tisimo», en Valencia.

i. C -3-638)
Fecha y firma

-2-673) EL PARDO
Se hallan terminados y expuestos al

público, en la Secretaría del Ayunta-
miento, y durante los plazos regla-
mentarios, y a efectos de reclamacio-
nes que versen únicamente sobre erro-
res aritméticos o de copia, los siguien-
tes documentos, que han de regir du-
rante el próximo año de 1942 :

CAMPO REAI
probado por esta Comisión Gesto-
!pliego de condiciones que ha de
r en la subasta de los arbitrios de
tos públicos y plaza del mercado ;

(C.—2.009)

Precio tipo, i.ioo pesetas.
Pliego de condiciones, en ia

ría, todos los días laborables. „

El Presidente del Consejo cu;

milia del menor don Jesús Arraco
net, Jesús Arracó López-

(A.—1-2-3 86
'

PROVIDENCIAS JUDICIALES
ije por vías municipales ; líquidos
Icoholes ; casa matadero ; consu-
de carnes frescas y saladas ; re-
acimiento sanitario de alimentos
?sas y medidas y cesión de cose-
•os, para el año próximo 1942, se
ncia al público que los mismos se

JUZGADOS MILITARES
Padrones y Listas cobratorias de la

Riqueza de Rústica. REQUISITORIAS
Padrones y Listas cobratorias de la

Riqueza Urbana. BARCELONA
•M»I"M"I»M-M"1'11 tiII

' T
'T

"H"*"
Jm¿. Provincial.-Dr. Esq*«*o,

Matrícula de Contribución Indus-
trial y de Comercio.

Ante el Juzgado Militar núm. 4 de
la plaza de Barcelona, beberá compa-


